
ANUARIO 2011



 
Otro año más en la ya no tan corta vida institucional de la Asociación Civil por
la Igualdad y la Justicia y como todos los diciembres llega la hora de hacer un
balance con nuestras actividades más destacadas. Cada una de las áreas ha
realizado acciones que, según creemos, resultan en un aporte trascendente
para que la sociedad civil argentina esté cada vez más movilizada. Año a año,
el movimiento de organizaciones que promueven el fortalecimiento de las
instituciones democráticas y la defensa de los derechos humanos es más
reconocido por actores públicos y privados a nivel nacional, regional y global
y, en esa línea, nuestra contribución particular se vuelve todavía más relevante. 

Para ACIJ, 2011 ha representado una mayor participación en iniciativas regionales 
e internacionales que tienen influencia en la vida pública de la Argentina. Entre 
otros hechos destacables, hemos colaborado en la creación de una red de ONGs
de América Latina que promueven que los organismos de auditorias de cada país 
trabajen de cara a la ciudadanía (Iniciativa TPA), hemos realizado el informe
paralelo sobre el cumplimiento de la Convención de Naciones Unidas contra la
Corrupción y pasado a integrar el Consejo Directivo de una coalición internacional,
integrada por casi doscientas organizaciones de todo el mundo, que promueve que 
se cumpla ese tratado internacional. 

Un resultado no convencional de nuestro trabajo – al que no nos hemos referido 
aún desde estas páginas- lo podemos encontrar en el creciente número de ex ACIJ 
(personas que pasaron por la institución) que están ocupando altas posiciones en 
otros ámbitos. Si en esta institución han adquirido mayores capacidades, aprendido 
a valorar los beneficios de la deliberación y conocido a otras personas con un 
fuerte compromiso por los asuntos públicos, habremos cumplido también con una 
parte importante de nuestra misión. 

Por último, aprovechamos esta oportunidad para hacerles llegar un agradecimiento
por otro año más compartido y los mejores augurios para el año que comienza. 
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acción legal comunitaria

Escuchando a las Voces más Silenciadas
 
El Centro para la Comunicación y el Cambio Social de la 
Escuela de Periodismo y Comunicación de la Universidad 
de Queensland de Australia, ha desarrollado una publicación 
titulada “Escuchando a las voces más silenciadas:
comunicación innovadora para proyectos de transformación 
social y personas en el territorio” disponible en idioma inglés 
en el sitio de Internet: www.uq.edu.au/ccsc/csc-award

La publicación mencionada reúne 24 experiencias territoriales
en las cuales la creatividad y la innovación son elementos 
esenciales a la hora de diseñar proyectos que incorporan la 
información, la comunicación y la utilización de herramientas 
multimedia para facilitar procesos de transformación social.

En virtud del reconocimiento recibido por su participación 
en el Premio Comunicación para el Cambio Social (edición 
2011), el trabajo del Programa de Acción Legal Comunitaria 
vinculado con la producción y el diseño de materiales
pedagógicos, dispositivos de comunicación y formación 
en derechos desplegados en el territorio de Moreno en la 
provincia de Buenos Aires, se encuentra compartiendo las 
experiencias registradas y seleccionadas por el Centro para
la Comunicación y el Cambio Social.

Jornada de Formación, Gestión y Acciones
Colectivas para Efectivizar Derechos en Cuartel V

El proceso de trabajo conjunto entre el Programa de Acción 
Legal Comunitaria y la Cooperativa de Servicios Públicos 
Comunidad Organizada Unidos para Crecer (COUPAC) de 
Cuartel V en el municipio de Moreno, ha permitido diseñar 
estrategias para efectivizar derechos económicos, sociales
y culturales de los/las habitantes de la localidad morenense,
a través del  fortalecimiento y la coordinación de acciones con 
organizaciones sociales, redes de organizaciones, vecinos y 
vecinas. 

De este modo, la consolidación del desarrollo de una agenda 
comunitaria con la finalidad de promover la recuperación, 
reivindicación y defensa de derechos para mejorar la calidad 
de vida en la región, lograr transformaciones estructurales
en el territorio local y la mejora en la gestión y el acceso a
los servicios públicos a través del asesoramiento jurídico, 
comenzaron a materializarse en estos meses de aprendizajes
y descubrimientos colectivos. 

En efecto, dado que una de las preocupaciones centrales
en los barrios de Cuartel V se vincula a la recolección de 
residuos domiciliarios que habitualmente se realiza de
forma deficiente, insuficiente, y provocando acumulaciones
de residuos durante días en las calles, organizamos una
jornada de comunicación y formación en derechos en la
que participaron más de 200 vecinas, vecinos y representantes 
de organizaciones comunitarias.

En el transcurso de la jornada, y en el intento de abordar, 
debatir y proponer acciones de reclamo relativas a resolver 
algunas cuestiones vinculadas a la problemática del
tratamiento de residuos domiciliarios, la existencia de basurales
a cielo abierto, y sus implicancias e impactos para la salud de 
la población y el medioambiente en la localidad de Cuartel V, 
coordinamos una radio abierta, brindamos charlas, ofrecimos 
debates y difundimos y discutimos algunos materiales trabajo 
que se encuentran disponibles en: http://www.acij.org.ar y 
en: http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario

http://www.acij.org.ar
http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario
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Derechos de Niñas, Niños y Jóvenes 

Las intervenciones pedagógicas desplegadas a partir de las 
producciones audiovisuales  “Jóvenes y Policías: Una Relación 
Desigual” que se desarrolló junto a jóvenes de la Fundación 
Defensores del Chaco de Moreno y a estudiantes de la
Comisión N0 1275 de Práctica Profesional de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA);
y “La Historia de Ramón” (un niño que es víctima de
discriminaciones y desigualdades desde que se levanta hasta 
que se duerme) construida con estudiantes de 20 año de la
Escuela Secundaria Básica N0 35 del Barrio Cortejarena en
Moreno, ambas realizadas durante 2009, continúan su
proceso de socialización y comunicación en distintos
ámbitos educativos en los que participan niñas, niños,
jóvenes, docentes y trabajadores comunitarios de Moreno
y de la Ciudad de Buenos Aires.

En este sentido, y en virtud de las necesidades y demandas 
recibidas por el CALC, también se han brindado talleres en 
escuelas con la finalidad de facilitar herramientas, a estudiantes 
y docentes de escuelas primarias y secundarias, para pensar 
desde una perspectiva de derechos problemáticas vinculadas al 
derecho a la identidad, la violencia institucional y las situaciones
de discriminación que enfrentan niños, niñas y jóvenes.

Como consecuencia, estas acciones se centralizaron en el 
desarrollo y la realización de talleres sobre herramientas de 
participación ciudadana y defensa de derechos, la generación 
de espacios y prácticas de diálogo entre  estudiantes, docentes 
y directivos de las escuelas con las que se trabajó, en la

Guía de Recursos para la Zona Sur de la
Ciudad de Buenos Aires  

Con la finalidad de facilitar el acceso a la justicia de vecinos
y vecinas, comunicar información sobre derechos económicos 
y para promover la discusión y la difusión de problemáticas 
locales asociadas a los servicios públicos básicos, se realizó
una Guía de Recursos para la Zona Sur de la Ciudad de Buenos
Aires, que se encuentra disponible aquí: www.acij.org.ar y en:  
http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario

Es importante destacar que este material se logró desarrollar 
con el apoyo del Programa Nacional de Voluntariado
Universitario (Secretaría de Políticas Universitarias, Ministerio
de Educación de la Nación) a partir de las acciones de formación
en derechos y de estrategias jurídicas comunitarias trabajadas 
desde el Programa de Acción Legal Comunitaria de ACIJ y el 
Centro de Innovación y Desarrollo para la Acción Comunitaria 
(CIDAC – Barracas) de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires (UBA).

Centro de Asesoramiento a Usuarios y
Consumidores de Servicios Públicos 

El nuevo espacio de asesoramiento jurídico gratuito para las
y los habitantes de Cuartel V, coordinado conjuntamente
por el Centro de Apoyo Legal Comunitario (CALC) y la 
Cooperativa de Servicios Públicos Comunidad Organizada 
Unidos para Crecer (COUPAC), continúa trabajando en la 
orientación de casos relativos a problemáticas vinculadas a 
servicios públicos. Asimismo, el asesoramiento jurídico en 
forma gratuita para las y los habitantes de Cuartel V, como 
también la formación comunitaria en derechos y conflictos 
jurídicos son acciones que se desarrollan en el centro.

Centro de Asesoramiento a Usuarios y Consumidores
de Servicios Públicos

Av. Derqui 6670 - Barrio Anderson - Cuartel V - Moreno
Atención de Consultas:
Lunes y Jueves de 11.00 a 13.00 hs.

planificación y ejecución de campañas de difusión de derechos
de los/las jóvenes y la realización de encuentros de intercambio 
con la participación de jóvenes.

Los materiales de trabajo se encuentran disponibles en:
www.acij.org.ar y en: http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalco-
munitario

http://www.acij.org.ar
http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario� http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario
www.acij.org.ar
http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario
http://acij.org.ar/centrodeapoyolegalcomunitario
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acción ciudadana y lucha contra la corrupción

Informe de ACIJ sobre el cumplimiento de
Argentina en la Convención Anticorrupción 
de la ONU

La organización Transparency International seleccionó
a la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ)
para participar como ONG especializada para monitorear
el proceso de autoevaluación argentino. De esta manera,
ACIJ realizó el informe paralelo al informe presentado por 
Argentina ante la Conferencia de Segumiento de la Convención 
de Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC). El
informe consiste en una evaluación del grado de cumplimiento 
y aplicación de la mencionada Convención. El documento 
fue distribuido a todos los participantes de esa conferencia 
internacional, quienes recibieron una copia en papel a través 
de la Oficina de Naciones Unidas contra el Delito Organizado.  

Para su realización se efectuó un relevamiento normativo, 
un análisis de estadísticas judiciales y entrevistas y, a partir 
de ello, se describieron las causas por las cuales el sistema 
de aplicación de normas no logra adaptarse a los estándares 
internacionales. Las observaciones son variadas, aunque
se destacan hechos sumamente preocupantes: la casi nula 
existencia de sanciones judiciales o administrativas ante
los casos de corrupción y el debilitamiento de órganos
de aplicación de la Convención. 

Acceso de la sociedad civil al monitoreo
de causas de corrupción

ACIJ continuó trabajando para efectivizar el derecho
de la sociedad civil a participar en el monitoreo de causas
de corrupción.
  
La presentación en la causa “Soldati/Sociedad Comercial
del Plata” data del año 2008. Tras tres años de batallas legales 
tanto en el Juzgado Federal 6 como en la sala I de la Cámara 
Federal logramos acceder a la Cámara Nacional de Casación 
Penal. Previamente, uno de los imputados en el caso en
cuestión, el empresario Santiago Soldati (con el patrocinio
de Cagni Fazzio), se había presentado pidiendo que se
rechace nuestro recurso de casación y en consecuencia
se nos niegue la vista.

Informe sobre las demoras en los Tribunales
Orales: “Cuando el juicio oral no llega nunca.”

Las causas donde se investigan hechos de corrupción tienen 
grandes demoras en su investigación judicial. Sin embargo,
aún luego de finalizada la instrucción, se está lejos de llegar
a un desenlace. Por diversas razones, desde que el expediente 
arriba al tribunal oral hasta la concreción del juicio oral pasan 
muchos años. Estas nuevas demoras también explican que 
muchos de estos expedientes estén prescribiendo. 

En los casos de corrupción, por ser delitos prescriptibles y 
tener tipos penales con penas muy leves, el paso del tiempo 
termina desembocando en la imposibilidad de continuar con 
la acción penal. 

El objetivo de este informe es dejar en evidencia los motivos 
que se han observado por los cuales se generan estas serias 
demoras en la segunda etapa del proceso penal. Asimismo, 
tiene por fin acercar al lector al conocimiento de la realidad 
del fuero federal que impide que personas que cometen delitos
de corrupción sean sentenciadas. También se intentará dejar 
planteadas algunas posibles soluciones para que este problema
disminuya pero, principalmente, para que no se acreciente en 
los años venideros.
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Luego de una audiencia oral, la sala decidió y http://sinco-
rrupcion.files.wordpress.com/2011/11/cncp-sala-i_caso-soc-
com-del-plata.pdf el fallo fue favorable a la pretensión de 
ACIJ: por unanimidad, los magistrados Madueño, Fégoli y 
Cabral hicieron lugar al recurso que interpusimos, revocaron 
la decisión de la sala I dela Cámara Federal y autorizaron 
a nuestra organización a acceder al expediente y tomar del 
mismo.

El valor de esta resolución, además del resultado favorable
y la claridad de la fundamentación, también radica en que
este fallo revoca el http://sincorrupcion.wordpress.com/
2010/06/24/la-sala-i/ criterio ambiguo de la sala I de la 
Cámara Federal, mediante el cual –pese al reconocimiento 
del interés legítimo de las ONGs de poder acceder a estos 
expedientes- reconocía en los imputados el derecho a oponerse 
a la vista del expediente, siendo su palabra la última en esta 
cuestión. Y si todo esto fuera poco, esta sentencia proviene
de la máxima instancia penal a nivel federal, un espacio
aún bastante cuestionado por sus integrantes y aplicación
de criterios restrictivos.

El blog Sin Corrupción sigue creciendo

A poco más de dos años desde su nacimiento, el blog Sin 
Corrupción se convirtió en una referencia obligada para 
las personas que trabajan temáticas de corrupción y
transparencia en la región. Con más de 120.000 visitas y
muchísimos suscriptores, este espacio virtual, que reúne
noticias y documentos y difunde eventos y jornadas de interés 
para el área, continúa su crecimiento sostenido. Además, se 
comenzó a renovar el portal para convertirlo en un sitio con 
mayor dinamismo y mayores posibilidades de comunicación.
Blog: http://acij.org.ar/sincorrupcion/

ACIJ y las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación

Para potenciar y optimizar nuestros 
esfuerzos de comunicación
con distintos públicos, ACIJ se
encuentra rediseñando su política
de comunicación digital.

A los canales en Youtube, Facebook
y Twitter, se suma la nueva página web 
que vio la luz en el mes de noviembre. El 
sitio cuenta con nuevas funcionalidades
y permite una mayor interacción de los 
lectores.

http://http://sincorrupcion.files.wordpress.com/2011/11/cncp-sala-i_caso-soc-com-del-plata.pdf
http://http://sincorrupcion.files.wordpress.com/2011/11/cncp-sala-i_caso-soc-com-del-plata.pdf
http://http://sincorrupcion.files.wordpress.com/2011/11/cncp-sala-i_caso-soc-com-del-plata.pdf
http://sincorrupcion.wordpress.com/2010/06/24/la-sala-i/
http://sincorrupcion.wordpress.com/2010/06/24/la-sala-i/
http://acij.org.ar/sincorrupcion/� http://acij.org.ar/sincorrupcion/ 
http://www.youtube.com/user/CanalACIJ
https://www.facebook.com/ACIJ.ORG
https://twitter.com/#!/prensa_acij
www.acij.org.ar
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derechos y construcción comunitaria en villas

Acompañamiento a los vecinos de “Villa
Inflamable”: relocalización, participación
y situación de salud. 

Luego de trabajar durante varios meses con los vecinos, hemos
realizado conjuntamente un pedido formal a la Autoridad
de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR) para que se les 
de participación en el proceso de relocalización del barrio.
Solicitamos se genere una mesa de trabajo para que las
personas mas afectadas por el riesgo ambiental de la cuenca
matanza- riachuelo participen en las decisiones sobre su 
futuro. 

Este barrio de más de 1.500 familias se encuentra ubicado 
dentro del Polo Petroquímico de Dock Sud, donde además 
de la carencia de acceso a servicios públicos como agua 
corriente, los vecinos se encuentran expuestos a numerosos 
contaminantes emitidos por todas las industrias existentes
en el lugar. Por tal situación, la ACUMAR ha decido
relocalizar a todos los habitantes de Villa Inflamable en un 
lugar distinto al que se encuentran actualmente. Sin embargo, 
tal decisión no ha sido consultada con los vecinos, como así 
tampoco se les ha dado ninguna información sobre el lugar o 
las características de las viviendas en donde serían relocalizados.

Finalmente, en lo que respecta a la situación de salud, actual-
mente se está llevando adelante un pedido a ACUMAR a fin 
de que se genere un sistema de diagnóstico toxicológico de 
las familias del barrio para conocer cuál es la gravedad de su 
situación. Muchos informes realizados a lo largo de toda la 
cuenca han arrojado resultados negativos respecto de la salud 
de sus habitantes, sin embargo, no existen estudios concretos 
sobre la situación en Villa Inflamable.

Desigualdad en el acceso a la salud en lA
Ciudad de Buenos Aires

Luego de que en marzo de este año quedara en evidencia el 
trato desigual que el sistema de salud pública de la ciudad 
ofrece a los habitantes de las villas, iniciamos una estrategia 
judicial junto con la asesoría tutelar N° 1, la Presidenta de 
la  comisión de vivienda de la Legislatura, profesionales de la 
salud y vecinos para exigir al Gobierno prestaciones igualitarias 
en el servicio de emergencias médicas, en las condiciones 
edilicias de los centros de salud (Cesacs) y en sus funciones. 

A lo largo de este año se han logrado ciertos avances: la
generación de un protocolo del SAME para prestar el servicio 
en las villas, la colocación de luminarias públicas, la generación
de un sistema de referentes voluntarios que acompañan a 
los profesionales, y la realización de mapas de todas las villas 
para que los tenga el servicio de emergencia y sean colocados 
en puntos claves de cada villa. 

Actualmente se está avanzando en la discusión sobre la
condiciones básicas  edilicias y de acceso a servicios públicos
de los centros de salud que atienden a la población en las
villas. El gobierno local, demandado en la causa judicial,
acercó al tribunal un informe parcial de la situación en la
que se encuentran 16 de los 40 Cesacs de la Ciudad, esta
información será analizada en una audiencia convocada 
por la jueza y confrontada con un relevamiento realizado 
por ACIJ, la Legislatura de la Ciudad y la Asesoría Tutelar 1 
con el fin de dar los primeros pasos en pos de la realización 
de acciones que aseguren mejoras reales para los efectores del 
nivel primario de atención a la salud del subsector público, 
que atiende a la población de villas y asentamientos de la 
ciudad.
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Riesgo Eléctrico en villas: 1-11-14

Luego de la acción judicial iniciada con los vecinos de la villa 
21-24, comenzamos a trabajar con los habitantes de la villa 
1-11-14 en la situación eléctrica de su barrio. Conociendo 
que el riesgo eléctrico en las villas se incrementa en invierno, 
comenzamos en conjunto a trabajar en la exigencia de
respuestas por parte del estado para prevenir la inseguridad 
eléctrica y falta de suministro en el próximo invierno. 

Durante los meses de octubre y noviembre se relevaron los 
postes de luz y cables en cada una de las manzanas, se acopiaron 
también varias de las notas que presentaron al Gobierno de la 
Ciudad a lo largo de los años sin que ninguna de ellas tuviera 
una respuesta favorable hasta el día de hoy. Cada 15 días nos 
juntamos con los vecinos para planificar los pasos a seguir en 
el reclamo de mejora de la situación eléctrica de la villa. Jornadas de discusión y debate ¨Los derechos 

sociales en el AMBA: una aproximación desde 
la teoría, las instituciones y la acción¨

Los días 27 y 28 de octubre  se desarrollaron las jornadas 
para discutir los artículos de  una obra colectiva sobre
diversos aspectos relacionados con los derechos sociales,
en las mismas participaron los autores de los trabajos y
tuvimos la posibilidad de enriquecer los aportes individuales
a partir del debate colectivo de este libro que será publicado 
en el año 2012.

Talleres de derechos con  mujeres en Barrio 
Carrillo y Villa 31-31 bis.  

Estos talleres son un espacio creado con y para las mujeres 
del barrio, donde pudimos hablar y reflexionar acerca de los 
problemas, desafíos, y necesidades específicas de las mujeres, 
conocer sus  derechos como ciudadanas y  residentes del 
barrio y articular estrategias conjuntas. Luego de algunos
encuentros surgieron temas que interesaban y preocupaban
a las mujeres del barrio, como ser la violencia de género
y la salud sexual y reproductiva, por lo que invitamos a
especialistas en estos temas, quienes nos acompañaron en 
varios encuentros permitiéndonos aprender y responder a 
estas inquietudes. 

Recolección de residuos en Villas de la Ciudad

Actualmente se está realizando la nueva licitación para la
recolección de basura en toda la Ciudad de Buenos Aires. 
Para analizar la situación actual y formular diferentes
propuestas para superar el deficiente sistema de recolección 
existente en las villas, se conformó una mesa de trabajo en la
que participan el Ministerio de Ambiente y Espacio Público de
la Ciudad, la Unidad de Gestión e Intervención Social (UGIS), 
la Defensoría General de la CABA, ACIJ, Fundación Cambio 
Democrático y Fundación Ciudad. En dicha mesa, se está 
trabajando para establecer las pautas indispensables que
deberán cumplir las empresas de recolección en todas las 
villas de la ciudad y, por otro lado, en un plan piloto a
implementar en la villa 31 y 31 bis. En este proceso, ACIJ
ha trabajado con vecinos de diferentes villas de la ciudad a
fin de conocer los métodos de recolección que ellos entienden 
que necesariamente deberán implementarse.

Por otra parte, a raíz de una demanda iniciada por ACIJ,
con fecha 12 de octubre de 2011, el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario de la C.A.B.A. Nº 2 – en ese 
entonces a cargo del Dr. Andrés Gallardo –  ha condenado 
al G.C.B.A. a implementar en forma inmediata un sistema 
de recolección de residuos en la Villa 20 que sea adecuado 
y suficiente, similar al que existe en las restantes comunas 
de la Ciudad de Buenos Aires. No obstante, el Gobierno ha 
cuestionado la sentencia a fin de no tener que cumplir con 
lo dispuesto por la justicia, tal como ha venido haciendo con 
cada una de las órdenes judiciales que han tenido lugar desde 
que se inició la demanda. Ahora, el tribunal deberá decidir de 
alzada si se confirma la decisión del Juez Gallardo.
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igualdad educativa

Jornada “Principio de Igualdad y el derecho 
de las Personas con Discapacidad a su
inclusión en la Escuela Común”

El día 30 de noviembre, la Facultad de Derecho fue sede de 
la jornada organizada por el Programa Igualdad Educativa y 
dedicada a la temática de la inclusión educativa de personas 
con discapacidad en la escuela común.

En el primer panel, expusieron sus puntos de vista Alicia 
Libague y Norma Filidoro, ambas psicopedagogas. Les siguió 
Facundo Chavez Penillas, Presidente de la Red de los Derechos
de las Personas con Discapacidad. Por último, intervino Silvia 
Bersanelli, Directora del Observatorio de la Discapacidad de 
la CONADIS. Luego, las consultas e intervenciones del
público generaron nuevas reacciones de los panelistas.

El segundo panel contó con la participación de Dalile Antúnez,
Coordinadora del Programa Igualdad Educativa de la ACIJ, y
de Vanesa Casal, funcionaria pública a cargo de la Dirección
de Educación Especial del Ministerio de Educación del GCBA,
quienes expusieron sobre la situación actual de la inclusión 
educativa en la Ciudad.

La justicia local hizo lugar al amparo
judicial interpuesto a fin de que se garantice
el acceso a la información pública sobre 
obras de infraestructura para la accesibilidad 
física a las escuelas de gestión estatal

Recientemente, el Juez Juan Vicente Cataldo, a cargo del
Juzgado en lo Contencioso administrativo de la Ciudad de 
Buenos Aires juzgado Nº 1 hizo lugar al reclamo realizado 
por la ACIJ en virtud de la Ley 104 de Acceso a la Información 
Pública.

En consecuencia, el Gobierno de la Ciudad fue condenado a 
proveer información pública sobre las obras de accesibilidad 
física para personas con movilidad reducida en establecimientos
educativos de gestión estatal llevadas a cabo en los años 2004, 
2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010.

Acuerdo para resolver los problemas de
falta de vacantes en el nivel inicial y audiencia 
pública en el Tribunal Superior de Justicia

En el marco del juicio iniciado por ACIJ en el año 2006, el 
Gobierno de la Ciudad reconoció la legitimidad del reclamo 
iniciado por la exclusión escolar de miles de niños y niñas de 
entre 45 días y cinco años que carecen de vacantes en el nivel 
inicial. 

   

El Gobierno y ACIJ celebraron un acuerdo, a principio de
año, que estipula la clara obligación del Gobierno de la 
Ciudad de adoptar una política pública que ponga fin a los 
problemas de falta de vacantes en el nivel inicial de la ciudad.
  
El Gobierno asumió, entre otros compromisos, la obligación 
inmediata de construir nuevas escuelas para absorber 6091 
vacantes, la obligación de recalcular en forma permanente la 
cantidad de niños/as sin vacante y de elaborar planes de obra 
para absorberlos/as, la obligación de crear un sistema de
registro centralizado de inscripción y la creación de una 
mesa de trabajo destinada a supervisar el cumplimiento del 
acuerdo.  

El martes 15 de febrero se realizó una audiencia pública en
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad en la cual las 
personas interesadas tuvieron oportunidad de expresar su 
opinión sobre el contenido del acuerdo.
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Subsidios estatales a escuelas de gestión
privada en la Ciudad de Buenos Aires

ACIJ elaboró un informe sobre a los subsidios del Estado re-
cibidos por escuelas de gestión privada, evidenciando la falta 
de transparencia y la profundización de desigualdades educa-
tivas. Para presentarlo en público se realizó la jornada “Princi-
pio de igualdad y política educativa. El caso de los subsidios 
estatales a escuelas de gestión privada” que se realizó el 4 de 
mayo en el salon verde de la facultad de derecho, donde
expusieron especialistas en la temática.

Semana de la Igualdad

Del 12 al 16 de septiembre, ACIJ, junto 
con la organización Igualitaria, llevó 
adelante la Semana por la Igualdad, en 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires (UBA).

En su segunda edición, el evento dirigido
a estudiantes, profesores, profesionales 
de distintas disciplinas, investigadores
y público en  general, contó con
charlas sobre vivienda, educación,
género y justicia.
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fortalecimiento de las instituciones

democráticas

   

Observatorio de concursos en el Poder
Judicial de la CABA

Desde la Iniciativa Concursos Transparentes, ACIJ y la 
Asociación de Derecho Administrativo de la Ciudad de 
Buenos Aires (ADA) realizan un seguimiento del desarrollo 
de los concursos para designar jueces, fiscales y defensores 
de la CABA, con el objetivo de aumentar la transparencia del 
procedimiento y fomentar la participación de la sociedad en 
la discusión pública en torno a la elección de los miembros 
del Poder Judicial.

En el blog http://acij.org.ar/concursostransparentes, está
disponible la información relativa a los candidatos inscriptos, 
los jurados de los distintos concursos y sus antecedentes, las 
calificaciones de exámenes escritos y orales, que entregaron 
los concursantes y los comentarios del jurado sobre los
mismos, así como análisis y reflexiones en torno a los
procesos de selección.

Últimas acciones y novedades (ver blog):

* Seguimiento del Concurso 42 (18 cargos para fiscales
de 1era instancia PCyF), sobre el que pesan sospechas de
irregularidades 

* Resultados de la encuesta de percepción sobre el nivel
de transparencia de los concursos

* Publicidad de información sobre los exámenes escritos
y orales de los concursos en trámite

* Presentaciones al Consejo de la Magistratura para
acceder a los CV de los concursantes y de las filmaciones
de los exámenes orales.

Se llevó a cabo un encuentro entre EFS y
Sociedad Civil

El 26 de agosto, en la Ciudad de Buenos Aires, se desarrolló 
la reunión entre Entidades de Fiscalización Superior (EFS)
y organizaciones de la sociedad civil (OCS) miembros de la
Iniciativa TPA, bajo el título “EFS y sociedad civil: una 
agenda común en materia de Transparencia, Participación 
Ciudadana y Rendición de Cuentas en América Latina.”

El encuentro se llevó a cabo en  el contexto de la reunión de 
las comisiones de Rendición de Cuentas y de Participación 
Ciudadana de la Organización Latinoamericana y del Caribe
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS). La 
reunión estuvo organizada por la Auditoría General de la 
Nación en su carácter de Presidente de la Comisión Técnica 
de Rendición de Cuentas con el objetivo de que se realice 
un intercambio de perspectivas y posibles líneas de trabajo 
conjunto entre EFS y la sociedad civil.

Las organizaciones participantes destacamos la proyección 
que nos abre este encuentro, pues no sólo presentamos los 
productos de la Iniciativa ante sus principales destinatarios, 
las EFS, sino que lo hicimos en el marco de una reunión de 
la OLACEFS, lo cual no tiene precedentes. Los avances en la 
creación y el fortalecimiento de un vínculo con la OLACEFS 
nos invitan a redoblar esfuerzos y asumir fuertes compromisos
en lo relativo al estudio y promoción de prácticas de TPA. 

http://acij.org.ar/concursostransparentes
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Difusión del informe sobre entidades de
control de Latinoamérica 

El informe sobre Transparencia, Participación Ciudadana
y Rendición de Cuentas en las Entidades de Fiscalización
Superior Latinoamericanas - disponible en castellano en 
http://iniciativatpa.wordpress.com - fue traducido al inglés, 
lo que ha permitido un conocimiento de la labor de la
INICIATIVA TPA más allá de las fronteras de nuestra región.
El informe fue difundido a través de las redes de contactos 
del International Budget Partnership (IBP) entre los
organismos de control que integran la Organización
Internacional de Entidades de Fiscalización Superior
(INTOSAI). La versión en inglés puede descargarse des-
de el siguiente enlace:  http://iniciativatpa.files.wordpress.
com/2010/10/tpa-in-sais-in-latin-america.pdf

Otro año sin ley de acceso a la información 
pública

ACIJ forma parte de la campaña Saber es un Derecho por 
una ley nacional de acceso a la información pública ( http://
www.saberesunderecho.org ), promovida por organizaciones 
de la sociedad civil.

Finalizaron las sesiones ordinarias en la Cámara de Diputados 
y el proyecto de ley que cuenta con media sanción del Senado 
desde octubre de 2010 no fue tratado.

En la actualidad, casi 100 países en el mundo cuentan con 
una normativa sobre este tema, y en América Latina son
pocos los países que aún no la tienen, entre ellos la Argentina. 
En el ámbito internacional, se ha reafirmado en distintas 
instancias jurisdiccionales, tales como la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, que el acceso a la información
constituye un derecho humano y que debe ser promovido
y protegido como tal por los Estados.

La ACIJ presentó un informe sobre la distribución de recursos
públicos en el área de educación prevista en el ante-proyecto 
de Presupuesto 2012 enviado por el Poder Ejecutivo a la 
Legislatura de la Ciudad  

A fin de generar un insumo para la discusión presupuestaria
que contemple la perspectiva de derechos de los grupos
más desaventajados de la sociedad, el Programa de Igualdad
Educativa presentó en gran cantidad de despachos de la 
Legislatura de la Ciudad un análisis de las previsiones en
materia educativa del Ante-proyecto del Poder Ejecutivo.

Diversas cuestiones planteadas por la ACIJ fueron retomadas
por distintos legisladores durante la sesión conjunta de las 
Comisiones de Presupuesto y de Educación, Ciencia y
Tecnología.

Control público y participación ciudadana
Planificación Participativa en la Auditoría General
de la Nación

Como cada año, ACIJ participó del encuentro de Planificación
Participativa en la AGN, mecanismo que permite a las organi-
zaciones de la sociedad civil proponer programas de gobierno 
a ser incluidos en el plan anual de auditoría del organismo 
de control. 

La reunión contó con la participación de funcionarios de la 
entidad y miembros de diversas organizaciones de la sociedad 
civil. Durante la reunión, la AGN detalló el grado de avance 
de las propuestas formuladas por las organizaciones en 2010 
que fueron incorporadas al Plan Operativo 2011, al tiempo 
que señalaron cuáles de las enviadas en julio del corriente se 
estaban incluyendo (y con qué enfoque) en el Plan Operativo 
Anual 2012.

En el siguiente enlace puede descargarse un informe elaborado
por ACIJ sobre la implementación de la Planificación
Participativa en la AGN, que describe la práctica y contiene
un análisis sobre sus debilidades, fortalezas e impacto:
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2011/11/planifica-
cic3b3n-participativa-en-la-agn2.pdf. El documento
es un aporte a la discusión sobre los modos de mejorar
e institucionalizar el mecanismo de Planificación
Participativa hacia adelante, proceso en el que ACIJ
se encuentra colaborando con la AGN.

http://iniciativatpa.wordpress.com
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2010/10/tpa-in-sais-in-latin-america.pdf
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2010/10/tpa-in-sais-in-latin-america.pdf
http://www.saberesunderecho.org
http://www.saberesunderecho.org
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2011/11/planificacic3b3n-participativa-en-la-agn2.pdf
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2011/11/planificacic3b3n-participativa-en-la-agn2.pdf
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